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Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
ferida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a la 
expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y Odonto-
lógica».

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», así 
como con el artículo 8 del mismo texto, en cuanto a la incom-
patibilidad de percibir las mismas.

II. La disposición adicional segunda de la Orden citada 
que aprueba el referido Reglamento por la que se delegan la 
gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Protésica y Odon-
tológica» en los Delegados Provinciales de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal 
funcionario y no laboral y del personal laboral excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2008, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» que a ta-
les efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial de 
Justicia y Administración Pública de Almería.

Segundo. Conceder plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación al contenido de los listados que se pu-
blican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en su 
solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Ge-
neral de esta Delegación Provincial, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 24 de septiembre de 2008.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos. 

SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuer-
da proceder al levantamiento de las Actas Previas a la 
Ocupación de los bienes y derechos afectados en el ex-
pediente de expropiación forzosa motivado por la ejecu-
ción de las obras del proyecto clave: 6-CA-1685 «Ruta 
medioambiental por la vía de servicio de la A-381 (Ruta 
de los Alcornocales)».

La Dirección General de Carreteras de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, con fecha 17.9.2008, ordenó 
la iniciación del expediente de expropiación forzosa de los bie-
nes y derechos necesarios para la ejecución de las obras del 

proyecto clave: 6-CA-1685 «Ruta medioambiental por la vía de 
servicio de la A-381 (Ruta de los Alcornocales)».

El citado proyecto fue aprobado por el Director General 
de Carreteras de la Consejería de Obras Publicas y Trans-
portes -P.D. Orden de 29 de diciembre de 2000- con fecha 
16.9.2008, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.3 
de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalu-
cía, esta aprobación lleva implícita la declaración de utilidad 
pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la adquisi-
ción de los derechos correspondientes, así como la urgencia 
de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación, de 
la ocupación temporal o de la imposición o modificación de 
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes 
y derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura 
cartográfica para los replanteos y en las incidencias posterio-
res de las obras, siendo de aplicación el procedimiento que 
regula el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y 56 y siguientes del Reglamento de esta 
Ley, aprobado por el Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la 
consecuencia 2.ª del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los titulares 
de los bienes y derechos afectados que figuran a continua-
ción, para que comparezcan en el(los) Ayuntamiento(s) del(los) 
término(s) municipal(es), en el(los) día(s) y hora(s) indicado(s) 
en la relación que se cita, a fin de proceder al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación, sin perjuicio de trasla-
darse al terreno si se estima necesario, en las que se harán 
constar el bien o derecho expropiable, sus titulares, y demás 
datos y manifestaciones que aporten los presentes, en orden 
a la valoración de los daños y perjuicios que se causen por la 
rápida ocupación. 

A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, Documento Nacional de Identidad y el último 
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que corresponda 
al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar, si lo estiman 
oportuno y a su costa, de Perito y un Notario. 

Los interesados, así como las personas que, siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación, po-
drán formular alegaciones por escrito ante esta Delegación 
Provincial hasta el día señalado para el levantamiento de las 
actas previas, a los solos efectos de subsanar posibles errores 
y omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los bie-
nes afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la norma segunda del art. 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio servirá 
como notificación a los posibles interesados no identificados, 
a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desco-
nocidos y aquellos propietarios respecto de quienes sea igno-
rado su paradero. 

RELACIÓN QUE SE CITA

Ayuntamiento: Los Barrios.
Día: 18.11.2008.
Hora Finca Propietario Superficie
10,30 1 ESCORIALES Y RINCÓN, S.A. 5.216,00 m²
11,00 2 JOSE JUANALS ROURA 11.790,00 m²

Cádiz, 25 de septiembre de 2008.- La Secretaria General, 
Encarnación Velázquez Ojeda.


